
 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00514-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda de jurisdicción voluntaria de corrección, aclaración y sustitución de los 

registros civiles de nacimiento  de EDER MARÍA CASTELLANOS SANABRIA, TERESA DE JESÚS 

CASTELLANOS SANABRIA, LUZ AMPARO CASTELLANOS SANABRIA, FABIO CASTELLANOS 

SANABRIA y CARLOS ALBERTO CASTELLANOS SANABRIA (q.e.p.d) promovida a  través de 

apoderado judicial, se observa que se ajusta a los requisitos formales contemplados en el artículo 82 del 

C.G.P, por lo que es procedente darle el trámite consagrado en el art. 579 Ibídem.   

 

En consideración a ello el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria de corrección, aclaración y sustitución 

de los registros civiles de nacimiento de EDER MARÍA CASTELLANOS SANABRIA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.248.159, TERESA DE JESÚS CASTELLANOS SANABRIA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 28.333.995, LUZ AMPARO CASTELLANOS SANABRIA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 63.331.053, FABIO CASTELLANOS SANABRIA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.268.454 y CARLOS ALBERTO CASTELLANOS SANABRIA (q.e.p.d), instaurada a través de 

apoderada judicial.  

 

SEGUNDO. TENER como prueba al momento de proferir el fallo, los documentos allegados con la 

demanda. 

 

TERCERO. OFICIAR a la Notaria Única del Círculo de Rionegro – Santander, para que allegue con destino 

a este proceso, los documentos que sirvieron como prueba para sentar el Registro Civil de Nacimiento 

inscrito en el indicativo serial 2348762 de fecha 10 de febrero de 1977. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Notaria Segunda del Círculo de Bucaramanga – Santander, para que allegue con 

destino a este proceso, los documentos que sirvieron como prueba para sentar el Registro Civil de 

Nacimiento inscrito en el indicativo serial 5006353 de fecha 03 de octubre de 1980. 

 

QUINTO: OFICIAR a la Notaria Segunda del Círculo de Bucaramanga – Santander, para que allegue con 

destino a este proceso, los documentos que sirvieron como prueba para sentar el Registro Civil de 

Nacimiento inscrito en el indicativo serial 5006439 de fecha 10 de octubre de 1980. 

 

SEXTO: OFICIAR a la Notaria Segunda del Círculo de Bucaramanga – Santander, para que allegue con 

destino a este proceso, los documentos que sirvieron como prueba para sentar el Registro Civil de 

Nacimiento inscrito en el indicativo serial 5509449 de fecha 10 de febrero de 1981. 

 



 

SÉPTIMO: OFICIAR a la Notaria Segunda del Círculo de Bucaramanga – Santander, para que allegue con 

destino a este proceso, los documentos que sirvieron como prueba para sentar el Registro Civil de 

Nacimiento inscrito en el indicativo serial 5509450 de fecha 10 de febrero de 1981. 

 

OCTAVO: FIJAR el día veintiuno (21) de abril de 2021, a las (10:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia 

que trata el numeral 2 del artículo 579 y proferir sentencia de fondo. 

 

NOVENO: RECONOCER personería al abogado HELDER ENRIQUE MÉNDEZ ÁLVAREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91.269.867 y portador de la tarjeta profesional No. 127.154 del C.S. de la J., 

y a la abogada AYDEE PATRICIA GOMEZ BLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía. 

63.541.579, y T.P. 219.766 en su calidad de apoderados de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Se advierte a las profesionales que a la luz de lo previsto por el inciso 3° 

artículo 75 del CGP, en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 008, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 02 

de febrero de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


